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""“--0006 
0 OS . - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA    

   

    

     
   
   
   

   
   

  

  

SERVICIOS: PORTUARIOS Y DE 

MANTENIMIENTO DE SILOS SEPY- 

  

MAN SOCIEDAD ANOMINA.- CUAN- 

TIA: S/.5'000.000,00.- En la     . Ciudad de Guayaquil,  Re- 

    

ea ag _ qe del 7. AS 
o. o pública * del Ecuador, a 

  

       

8 

los catorce días del mes de 
9 

Noviembre mil novecientos 
10 . 
A — ochenta y ocho, fante     

  

11 

DOCTORA NORMA PLAZA DE GAR- 

   
      

   

     

    

        

12 

ZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, com- 
13 

parece: el señor PATRICIO HIDALGO PEREZ, de estado 
vA 
2 i 

civil casado, de profesión Industrial, a nombre y en 
15 

: su calidad de GERENTE de la Compañía Servicios 
16 : 

Portuarios y de Mantenimiento de Silos Sepyman S. A., 
  

17 

conforme lo acredita con la copia de su nom- 
18: 

l bramiento aceptado e inscrito que me presenta y 
19 

que será copiado finalmente en la matriz; el 

20 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

edad, con domicilio y residencia en esta ciudad      

  

22 

  

con la capacidad civil. y necesaria 
v 

de Guayaquil,    
23 

  

para celebrar, toda clase de actos o contratos y a 
24 

  

quien de conocerlo personalmente doy fé;  biea 
25 

  

instruído en el objeto y resultados de esta 
26 

  

7 escritura de AUMENTO DE CAPITAL a la que procede coma 
2 

  

98 ya queda indicado con amplia y entera libertad, para 

| 
| 

  
A E  



10 

11 

12 

13 

18 

19 

20 

21 

22 

  

su otorgamiento me presentó. la minuta y más 

  

documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

    

TIVA 

    

  

A A A A 

NOTARIO: Sírvase agregar a su Registro de Escrituras 

  

Públicas una de la. cual conste la siguiente de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
e 

e? 

Compañía denominada . "SERVICIOS PORTUARIOS Y DE 
a 

  

MANTENIMIENTO DE SILOS GSEPYMAN SOCIEDAD ANONIMA", 

  

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor Patricio Hidalgo 

de Servicios Portuarios y de Mantenimiento de Silos 

Sepyman S. A., según consta del nombramiento que en 

  

copia auténtica e inscrita se agregue a la presente 

escritura como documento habilitante. Bi señor 

Patricio Hidalgo es de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Industrial, mayor de edad, de estado civil 

casado Y domiciliado en Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía Servicios Portuarios y 

de Mantenimiento de Silos Sepyman S. A./' se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

  

Pérez, en su calidad de Gerente y Representante Legal 

el Notario Noveno de Quito, el veintiuno de junio de 

mil novecientos ochenta y cuatro, ¡inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el diecinueve de 

  

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Su 

  

capital social inicial fue de quinientos mil sucres y 

su domicilio la ciudad de Guayaquil. b) Mediante 

  

    

escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda de 

  A A 1 A 

Quito el veinticuatro de julio de mil novecientos 

s
m
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ochenta y seis, se aumentó el capital de la compañid O 3 
. a A O 

    

  

9 a la suma de diez millones quinientos mil sucres. 

3 Esta escritura se inscribió en el Registro Mercantil 

4 de Guayaquil :el veintinueve de octubre de mil 

5 novecientos ochenta y seis. cCc)' Mediante escritura 

6 pública otorgada ante la Notaría Décima Tercera de 

7 Guayaquil el nueve de noviembre de mil novecientos 

8 ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil de 

9 Guayaquil el veintiocho de enero de mil novecientos 

10 ochenta y ocho, se aumentó el capital de la compañía 

11 a la suma de doce millones quinientos mil sucres. d) 

12 En Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía, 

13 realizada en Guayaquil el diecinueve de marzo de mil 

ia | novecientos ochenta y ocho, se decidió aumentar el | 

    
   
   
   
    

   
   
    

  

15 

16 mediante la emisión de cincuenta mil nuevas acciones 

17 de cien sucres cada una y reformar los estatutos en 

lo pertinente al capital. La forma de pago de este 

  

18 

19 aumento de . Capital, sería en Cuatro millones 

20 cuatrocientos dos mil setecientos cuarenta y seis 

sucres noventa y un centavos por capitalización de la 

reserva facultativa y en Quinientos noventa y siete 

doscientos cincuenta y tres sucres nueve centavos 

  

or Capitalización de la reserva legal. TERCERA:     

   
  

AUMENTO DE CAPITAL.-. En cumplimiento de lo resuelto 

  

en la Junta General de Accionistas antes mencionada, 

capital. en la suma de cinco millones de sucres 

el otoryante en su calidad indicada, declara que 

  

. o 28 aumenta el capital de la compañía en la suma de CINCO |



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

MILLONES DE SUCRES mediante la emisión de cincuenta 

  

mil nuevas acciones de cien sucres cada una, que se 

pagan de la siguiente manera: a) Madiante 

capitalización de la reserva facultativa en la suma 

de Cuatro millones cuatrocientos dos mil setecientos 

cuarenta y seis sucres noventa y un centavos. b) 

  

Mediante capitalización de la reserva legal 

Quinientos noventa y siete mil doscientos cincuenta y 

    

tres sucres nueve centavos.- A continuación consta el 

cuadro que se aprobó en la Junta General de 

diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocno. En este cuadro se indica el nombre de los 

socios, capital actual, proporción actual, capital 

aumentado, valor pagado con la reserva facultativa, 

vaior pagado con la reserva iegai, el nuevo caplial y 

la proporción. Se deja expresa constancia de que la 

proporción de cada socio en el capital, no ha variado. 

y de que todos los socios son ecuatorianos. En virtud 

del presente aumento de capital, el otorgante deja 

constancia de que el capital social se eleva a 

DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS . MIL SUCRES, 

íntegramente suscrito y pagado. CUARTA: REFORMA DE 

  

¡yq __ AA A 

ESTATUTOS .- En los estatutos de la compañía que 

constan en la escritura pública otorgada ante al 

Notario Noveno de Quito el veintiuno de juniode mil 
  

  

novecientos ochenta y cuatro, el otorgante declara 

que sustituye el actual texto del artículo quinto por 
    

el siguiente: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL DE LA 
A A O 

K£ 
Y 
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millones quinientos mil sucres, dividido en “cien O 4 
  

setenta Y cinco mil acciones ordinarias Y 

  

  

nominativas, indivisibles y  nominativas de cien 

    

10 

11 

12 

33 

14 

    
   

   

     
   

      

   

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23] 

24 

25 

quinientos treinta y nueve - Quito.-. (HASTA AQUI LA 

- --  —_—__ _ _ uE __—————_ _—mm e 

sucres Cada una, numeradas del uno al ciento setenta 

y cinco mil inclusive". El otorgante ratifica las. 

resoluciones sobre aumento de capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía que fueron adoptadas en la 

Junta General de Accionistas de la misma realizada el 

diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocho. ¡QUINTA.- Se agregan a la :presente escritura 

"pública, como documentos habilitantes, la 

certificación otoryada por el compareciente sobre las 

resoluciones acerca del aumento de capital y reforma 

de estatutos adoptadas en la Junta General Ordinaria 

de diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 

   

    

         

    

           

   
   

   

ocho, .y una copia auténtica del nombramiento de 

Gerente de Servicios Portuarios y de Mantenimiento de 

Silos Sepyman S. A. otorgada a favor del Señor 

Patricio Hidalgo. Usted Señora Notario, se servifa 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 

e 

validez de esta escritura pública. Firmado (Firma 

ilegible) Doctor Francisco Correa.- Matrícula Dos mil 

MINUTA) .- ACTA DE LA COMPAÑIA SERVICIOS PORTUARIOS 
a e A 1 A A A A A A e A A A e 

  

Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPIMAN S. A. ACTA DE LA 
A A A a 1 a A a 7 y   

  

! 

| 

"SERVICIOS PORTUARIOS. Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS. 
A: 

  

  

 



SEPYMAN S. A.” REALIZADA EN GUAYAQUIL EL DIECINUEVE 

K
o
 

  

2 

3 -— Guayaquil, hoy diecinueve de marzo de' mil novecientos 

4 “ochenta y ocho, en 21 local de la Compañía, situado 

  

atrás de la Ciudadela Pradera Tres junto a las 

instalaciones de Sipressa, a las nueve horas treinta 

    

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. En 

  

cuatrocientos acciones); La Industria Harinera S. A., 

6 - 

7 minutos, se reúnen en virtud de la Convocatoria hecha 

8 por el Presidente de la Compañía, las siguientes 

9 personas: Francisco Holguín Jaramillo. (Mil 

10 setecientas acciones); Procesadora de Harina C. Ltda.. 

ab representada por su Gerente Señor dario Paredes. 

12 (Cuatro mil setecientoas cincuenta acciones); Molinos . 

13 e Industrias Juito Cía. Ltda. representada por su 

14 Gerente Señor Coronel Enrique Rodríguez (Once mil 

! 
| 

  

  

  

  

  

  

15 
. 1 

16 representada por .su Gerente Ingeniero César. Dufan 

17 (duiace mil seiscientas cincuenta acciones); Molinos 

18 Miraflores S. .A. representado por su Gerente Señor o , 

19 Fernaado Vela. (Cinco mil  setecientas acciones); 

20 Carlos Ponce Martínez (Cuatro mil. .quinientas 

31 veinticinco acciones); Doctor Carlos Benalcázar 

99 (Cuatro mil setecientas cincuenta acciones); Molinos 

raza Cía. Ltda., representado por su Gerente Señor 

La reas ass (Mil ciento setenta y cinco acciones); y. 

35 Brito Cía, Ltda. representado por su Gerepte 

Ingeniero Josíá Brito (Cinco mil novecientos cincuenta : : 

  

  

97 acciones); Molinos San Luis C. A. representado por su 
      

28 Gerente Señor Gonzalo Córdova (Cuatro mil setecientos 

|



cincuenta acciones); Molinos La. Unión  S. A., 
  

  

  

representado por el señor Fernando Vela según consta 
  

    

de la carta poder que se ayregya al expediente de esta 

4 A A 
9 representada por su Gerente Seilor Carlos Cuegrero y 

3 (Veintisiete mil setecientos veinticinco acciones); 

4 Molinos Electromoderno S. A. representado por su 

5 Gerente Señior Antonio López «(Dos mil ochocientos 

6 veintincinco acciones); Doctor Leonardo Moscoso Loza, 

NOTARIA 8 
130 

Guayaquil Junta ¡(Dos mil  ochocientas cincuenta acciones); 
Dra. Norma 9 

Peza de 10 Molinos Inyueza S. A. representado por su Gerente 
arcia 

1 Señor Pablo Donoso (Dos mil ochocientos cincuenta 

0 19 acciones); Molino Superior Mosusa S. A. representado 

13 por su Gerente Doctor Jaime Vergara (Dieciseis mil 

iá | ciento veinticinco acciones); Molinos Cordillera Cía. 
A A | 

e 15 Ltda. representada por su. Gerente Señor Rodrigo 

        

    

   

   
   

   

     

      
    

16 Sánchez . (Doscientas setenta y cinco acciones); y, 

  

17 Señor Giovanny Puyol Perdomo (Dos .mil doscientos 

8 setenta y Cinco acciones). Comprobada la asistencia 

19 de la mayoría del capital pagado ya que se encuentran 

20 representadas las ciento quince «mil doscientas 

setenta y cinco. acciones (Once millones quinientos 

  

veintisiete mil quinientos «sucres) de las ciento 

  

veinticinco mil acciones (Doce millones quinientos 
s 

  

V 

mil  sucres) y con la aceptación unánime de los 
> 

  

accionistas concurrentes, se declara formalmente 

  

constituída la Junta General Ordinaria, actuando como 
  

Presidente el titular, Sedior Carlos Guerrero Barba y 

  

como Secretario el Gerente Señor Patricio Hidalgo 
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

    

  

  

Perez. También se encuentra presente, en virtud de la 

convocatoria hecha personal e individualmente, el 

Comisario Señor ario Ayala. A continuación por orden 

  

de la Presidencia se proceda a dar lectura a la 

  

convocatoria publicada en el Diario "El Teléyrafo" el 

cinco de marzo de mil novecientos ochenta y ocho,. 

  

cuyo texto es el siguiente: "Convocatoria.- A Junta 

General Ordinaria de. Accionistas de la Compañía 

  

Portuarios y de: Mantenimiento de Silos S. A. 

(SEPYMAN) .- Convócase a los señores Accionistas de la 

Compañía Servicios Portuarios y de Mantenimiento de 

Silos S. A. (SEPYMAN) a .la reunión de la Junta: 

    

General Ordinaria que se realizará en el local de la... 

  

Empresa situado en esta ciudad, atrás de la ciudadela 

Predera Tres junto a las instalaciones de sipressa,. 

el día sábado diecinueve de marzo de mil novecientos 

  

ochenta y ocho, a las nueve horas.- Los asuntos a 

tratarse serán los siguientes.- Primero.- 

Conocimientos del Informe del . Presidente y su 

resolución.- Dos.- Conocimiento del informe del 

Gerente y su resolución.- Tres.- Conocimeinto del 

Informe del Comisario y su resolución.- Cuatro.- 

Conocimiento y resolución de los Balances, General, 

Comprobación, Estados de Resultados y demás anexos 

  

del Ejercicio Económico del año mil novecientos 

ochenta Y siete.- Cinco.-. Resolución sobre 

distribución de beneficios sociales.- Seis.- Aumento 

2 

de capital “y reforma de estatutos de la Compañía.- 

      

dá 
Y 
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11 

12 

13 

Los documentos que serán reconocidos por la Junta 
  

General, se encuentran a disposición de losus2yora 

accionistas, en las oficinas de la Compañía.- Cítase 

en forma especial e: individualmente al Comisario 

señor Mario Ayala Espinoza.- Guayaquil, marzo cinco 

  

de mil novecientos ochenta y ocho.- f) .Carlos 

Guerrero Barba - Presidente.- Patricio Hidalgo 

Pérez - Gerente." A continuación, el Presidente, en 

virtud del primer punto del orden del día, da lectura 

a su informe, el cual es aprobado por unanimidad con 

la abstención del seáíor. Guerrero. A continuación Y 

por disposición del Presidente, se somete a 

consideración de la Junta General el segundo punto 

14 

   

   
   

    
   
   

  

   

   

     

15 

J6 

17 

18 

19 

22 

23 

24 

25 

-- 

del orden del día: el Gerente Señor Patricio Hidalgo, 

da lectura a su informe, terminado el cual, después el cual, después 

de varios comentarios, es aprobado por unanimidad. Se 

pone a consideración de la Junta el. tercer punto del 

orden. del día. El Comisario, Señor Mario Ayala, da 

lectura a:su informe, el mismo que es puesto a 

consideración de los asistentes. Se somete a votación 

el informe del Comisario, y la Junta lo aprueba por 

nanimidad. Luego se pasa al cuarto puntoo del orden 

del día, El señor Carlos. Guerrero manifiesta que el 
y 

  

  

    

Gerente de la Compañía - detalló en su Informe los 

  

Balances, y que si algún accionista desea alguna 

aclaración al respecto. Al no haber ningúna pregunta, 

se somete a votación los balances y estados 

  

financieros del año mil novecientos ochenta y siete, 

  

dances y estados | 
o



10 

11 

12 

13 

14 

js
 

0]
 

17 

18 

19 

  

5 o
 

  

los cuales son aprobados por los asistentes por 

  

unanimidad, con la abstención de los miembros del 
ho 

    

Directorio. Seguidamente, se pone a conocimiento de 

      

la Junta el quinto punto del orden. del día, y los 

  

asistentes deciden por unanimidad que de la utilidad 
a 

  

bruta de la compañía (Seis millones seiscientos 

    

treinta y ocho mil ochocientos treinta y nueve sucres 

  

treinta y tres centavos), se destinen Novecientos 

  

noveata y cinco mil ochocientos veinticinco sucres 

  

ocherta ocho centavos al quince por ciento de 

utilidades para los trabajadores, Cuatrocientos 

  

ochenta y nueve mil cineto noventa y cuatro sucres 

  

doce centavos como el. diez por ciento para el fondo 

de raserva legal, Setecientos cincuenta y un mil 

  

A * Adoss cunrae maiaranta Y Mina centavos oara el 1 rr by e - - 

  

pago del impuesto a la renta, y el saldo, Cuatro 

millones cuatrocientos dos mil setecientos cuarenta y 

  

seis sucres noventa y un centavos a la reserva 

. 1 

facultativa. A continuación, el Presidente pone a 

  

consideración de la Junta el sexto punto del orden 

del día y propone que se aumente el capital de. la 

  

Compañía en la suma de cinco millones de sucres,. a. 

pagarse en Cuatro millones cuatrocientos dos mil 

E O 

setecientos cuarenta y seis sucres noventa y un 

centavos, por capitalización de la réserva 

  

facultativa, y en el saldo, es decir en Quinientos 

  

noventa y siete mil doscientos cincuenta y tres 

sucres nueve centavos con la reserva legal. Los 

   



accionistas aprueban por unanimidad esta moción, En 
  

   

  

  

      

  

      

6 1 

9 consecuencia, el capital de la compañía se aumenta en 
e e » 

3 cinco millones de sucres, mediante la emisión de 

4 cincuenta mil acciones nuevas de cien sucres cada 

5 una, que se payan en la forma antes indicada. El 

6 Presidente presenta a la Junta, un cuadro para este 

7 aumento de capital, en el que.se indica el valor que 

NOTARIA 8 corresponde a cada socio en el aumento de capital, 

130 (_>> >  —_—_>--E-><á< AM. 
Guayaquil 9 según su «¡proporción actual, el valor payado con la 

Dra. Norma 

pera de 10 reserva facultativa, el valor pagado con la reserva 
arcila 

11 legal, el nuevo capital y la nueva. progorción. Los 

0 12 asistentes aprueban por unanimidad este cuadro, el 

13 mismo .-que se agrega a la escritura de aumento de 

14 capiial. Se. autoriza expresamente al Cerente a2 

15 realizar los cambios necesarios en este cuadro debido 

  

     

   

   

  

     

16 a Cesiones de acciones, errores que pueda contener el 

17 cuadro, «etcétera, y que en caso de que no se pueda 

pagar: el aumento de capital por cualquier razón con 

  

18 

19 la reserva legal o con la reserva facultativa, se lo 

20 pague con cualquier otra cuenta patrimonial. Una vez 

inscrita. la escritura de aumento .de capital, se     
   

  

   

  

  

emitirán las acciones correspondientes para cada 

socio. También se decide por unanimidad el reformar 

24 los Estatutos--de la Compajía, sustituyendo el actual 

95 texto del artículo quinto por el siguiente: "ARTICULO 
  

INTO.- CAPIT DE MPAJIA.- El ital de 1 OINTO.- AL zA COMP A capita e la 

j mil . Companía es de“ dieci . millones quinientos 

sucres, dividido en ciento setenta y ciaco mil | 

26 

  

27 
  

  

  

28 

 



ui
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

  

     
   

  

dinarias, indivisibles y nominativas de 

  

  

cada una, numeradas del uno al ciento    
  

cinco mil inclusive". Todos los socios 

  

acepten por unanimidad, que en caso de que cedan 

  

. pa 4 . . e 

acciones en la compañía, los cesionarios tendrán : 

  

derecho a las acciones a emitirse por este aumento, 

  

en proporción a las acciones que adquieran de. los. 

actuales accionistas. También. se faculta al Gerente 

      

de la Compañía, Señor Patricio Hidalgo, para que 

  

cumpla con todas las formalidades del caso, para la 

plena validez del aumento de capital y reforma. de 

  

estatutos aprobados en esta Junta. A la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

se agregaría como documentos habilitantes, una   Derio . 
Patricio Hidalgo certificación otoryada por «el. señor 

com  Gerante de la Sociedad acerca de las 

resoluciones sobre aumento de capital y reforma de 

Estatutos adoptadas en esta Junta, . el cuadro de 

  

aumento de capital con los cambios necesarios, una 

  

copia auténtica. e. inscrita del nombramiento de. 

  

Gerente. Por concluido el Orden del  día,. .el 

Presidente concede un receso a las doce horas diez | 

minutos para la . redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la Junta a las catorce horas Cinco 

| 

minutos, con la concurrencia de las mismas personas 

  

antes indicadas, ¡el Presidente dispone que se de | 

  

lectura a la presente acta, la que es aprobada por 

  

unanimidad. Se levanta la sesión a las quince horas 
  

S5
»o
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cuarenta minutos. En constancia firman el President> 
  

A A A A A A 

hoy dlecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y ' 

    

  

    

  

  

9 y el infrascrito Secretario qyue certifica, 2 IRENO OS 

3 

4 ocho. “Firmado (Firma ilegible) - Carlos Guerrero 

5 Barba a Presidente.-. Firmado: - (Firma ilegible) 

6 Patriclo Hidalgo Pérez -  Gerente' Secretario.- 

7 NOMBRAMIENTO: Quito, | treinta y uno de agosto de mil 

8 noveciuntos ochenta y siete.- Señor Don: Patricio 

o Hidalgo Pérez.- Ciudad.- De mis consideraciones: 

10 Cámplemo comunicarle que . en Junta General 

1 M Extraordinaria de Accionistas de 'la Compañía 

ol "SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS 

13 SEPYMAN ¡SOCIEDAD ANONIMA" realizada el día de hoy, 

po ets fus elegido Gerente y Representante Lezal de la A 

15 | mancionada Compañta por el período de dos años 'a 

   
   
       

     

   
   
   

y _ _ O AA KK A A A A 

partir de. .la.fecha de inscripción de su nombramiento 

  

en el Registro Mercantil de. Guayaquil. Previa--la 

  

aceptación de su cargo se servirá proceder a dicha 

    

inscripción. "SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO 

  

DE SILOS SEPYMAN S. A." se. constituyó por escritura 
  

  

pública otorgada ante el Notario Noveno de Quito, 

  

Doctor Camilo Jáuregui, el veintiuno de junio de mil 
  

novecientos ochenta y Cuatro, inscrita en el Registro 

      

“Mercantil de Guayaquil, el diecinueve de noviembre de 
» 

24 
¡A__ 

mil novecientos ochenta y Cuatro. Muy atentamente, 
¡(_ _ Á _AMMMMMMM%%%%%1%1 

Pirmado (Firma ilegible) Carlos Guerrero - 
a 

Presidente.- Dejo constancia de mi aceptación del 

25 

26 

21 
    

28 Cargo da Gerente y Representante Legal de "SERVICIOS 
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Firmado (Firma ilegible) Patricio Hidalgo Pérez.- =- 

  

Guayaquil, dos de septiembre de mil novecientos 

ochenta y  siete.- Jueda inscrito el- presente 

    

Nomramiento de Gerente a foja. cuarenta» y ocho mil 

  

ciento setenta y cuatro, número trece mil ochocientos. ' 

  

dieciseis del, Registro uHercantil y. anotado bajo. 

número Veinte mil ciento nueve del  Repertorio.- 

  

  

Arcnivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 

  

Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Diciembre. 

 yeintitres de mil. novecientos ochenta y siete.-. El 

Registrador Mercantil,- Firmado. (Firma ilegible): 

Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador. 

_ Mercantil del Cantón Guayaquil.- (Hay un sello que: 

dica Rogistro Mercantil - Cantón Guayaquil). El. 

Identificación  Personal.-  Leída que le. fué la o 

presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

por mí la Notaria al otoryante,. éste la aprobó en:- 

todas y Cada una de sus partes, se afirmW3, ratificó y. 

firma en unidad de acto y conmigo la Notaria, de todo..     

    

  

] 

otorgante me presentó sus respectivos documentos de 

lo cual doy fé.- 

  
sK 

» 
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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

        

    

De 

C.T.4 8609 

f) SR. 

CIA. 

SILOS SEPYMAN SOCIEDAD ANONIMA 

A ES 

SUÚRVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE 

   

     

CI. A OLA Aa 

PATRICIO HIDALGO PEREZ 

CV $ 0Y5- 26€ 
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T 
RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución +88-2-1-1-06374 de 

la Superintendencia de Compañía de Guayaquil, de fecha 26 

de Diciembre de 1988, al margen de la matriz de fecha 14 

de Noviembre de 1988.- Guayaquil, 27 de Diciembre de 

1988.- . , - 

dí ham. il, Jato     

C.-RTIFICO 1 que 

En cunplimignto de lo ordenado en la Resolución Múmero 88=2=1=1= 

06374, dictada el 26 de Diciembre de 1.988, par el Intendante de 

compañías, he inscrito seta escritura pública, la misma que cun 

  

   
   

       

tario +-- Giayaqiil, Diciembre veintiacha de mil nov cientos ochen 

ta 1 ugha +- El Registrador Mercentíl Suplente . 

    

CE ALVARADO 

rcantii Suplente 

del Gueyaquill 

COERTIFICO: que con fache-de hoy, se ha archivado una copia aután- 

tica de la escritura pública que. antecede, sr cumplimiento de lo 

dispuesto en el Degreta 733, dictado el 22 de Agosto de 1.979, - 

par el sañor Presidente de la Anplíslica, publicado en el Registra 
Oficial 4 873 del 239 de agosto dy 1.975 .- Gssyaquil, Diciembia - 

veintiogha de mil novecientos nta 1 acha +.- El Registrador - 

Mercantil suplante ... 

Ledo. CARLOS 

Registvradar 

   
   

  

dl € uo DER-



eS 

">> 0010 
TIFICO: due con fecha de hoy, se tomb nota de la enterior es- 

    

  

    

    

   

  

quil, Diciembre veintiacho de mil 

El Registrador Mercantil Suplente . 

PONCE ALVARADO 

CERTIFICO: yue con facha de hoy, ss 

da de AUTORIZACION DE LA CAMARA Pi 

Compañía SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MAÁNTENÍMIENTO DE SILOS SE- 
PVHAN Gene e- Riayaquil, Diciembre vein 

tas ochenta 1 acho +- El Registrador Mertarn 

 


